
  

Acta Sesión Ordinaria 03-2019 
 

15 de Enero del 2019 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 03-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 15 de Enero del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Juan Luis Mena Venegas.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  
MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES PROPIETARIOS:  Jose Luis Venegas Murillo.  
SINDICOS PROPIETARIOS:  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis 
Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 02-2019. 
 

III. ATENCION AL PÚBLICO. 
 
 6:00 pm.  Se atiende al señor Kevin Alonso Aguilar Cerdas como representante de la Municipalidad 

ante la Fundación Refugio de Vida Silvestre Islona.   
 

IV. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

V. INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

VI. INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

VII. INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 

VIII. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 



  

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°02-2019, celebrada el 10 de Enero del año dos mil diecinueve. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°02-2019, 
celebrada el 10 de Enero del año dos mil diecinueve. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 2.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo Delgado, realiza un 
recordatorio a los miembros del Concejo Municipal, de lo estipulado en el Reglamento para el 
Otorgamiento e Imposición de la Orden Billo Sánchez, que cita: 
 
 Se entregará al designado una pequeña placa de bronce, en forma de pergamino, en la 

cual se consignarán las razones que justifiquen tal designación. Asimismo, se le hará 
entrega de un obsequio, como símbolo de gratificación de parte de la Comunidad Belemita, 
y cuyas características serán definidas por el Concejo Municipal.  
 

 La persona designada para ser distinguida con la “Orden Billo Sánchez” deberá cumplir 
con los siguientes requisitos:  a)  Ser mayor de cuarenta años de edad.   B)  Ser belemita 
de nacimiento, o en su defecto, residente del Cantón de Belén, en forma permanente y 
contínua, con un mínimo de veinte años de residencia.  C)  Haber trabajado en forma 
voluntaria y ad honoren en cualquier campo del quehacer comunal, por lo menos, durante 
los diez años anteriores a su designación.  D)  Que el trabajo comunal realizado represente 
un aporte significativo para el desarrollo y mejoramiento cualitativo del área en que se 
desempeñó, y goce del reconocimiento público de su comunidad.  E)  Ser persona de 
reconocida solvencia moral. 
 

 La “Orden Billo Sánchez”, será conferida e impuesta por el Concejo Municipal, cada dos 
años, el día 8 de junio, en la Sesión Solemne que se realice en conmemoración del 
Cantonato de Belén.   
 

 Los nombres de los eventuales designados serán conocidos por el Concejo Municipal, a 
propuesta de cualquiera de sus integrantes, de una organización del cantón, o de un grupo 
de vecinos. 
 

 La propuesta del candidato a la “Orden Billo Sánchez” deberá ser presentada por su 
promotor ante el Concejo Municipal, por escrito, y a más tardar el día 30 de marzo del año 
que corresponda la designación. 



  

 
 El promotor deberá entregar al Concejo Municipal junto con su propuesta, un legajo que 

contenga:  a-  Un historial detallado del trabajo comunal que justifique la eventual 
designación de su candidato.  B-  El curriculum de la persona propuesta.  C-  Las 
constancias de participación expedidas por las diferentes organizaciones donde la persona 
propuesta haya prestado sus servicios. 
 

 El Concejo Municipal nombrará una Comisión Especial, que se encargará, en primer 
término, de promocionar la divulgación de la existencia de la Orden y motivar a la 
comunidad a que participe en la propuesta de candidatos, y en segundo término, de 
estudiar cada uno de los legajos de las personas propuestas, a efectos de dar la 
recomendación al Concejo acerca de cuál de los candidatos califica para ser impuesto con 
la “Orden Billo Sánchez”. Esta Comisión Especial estará integrada por:  a-  Dos regidores 
municipales propietarios.  b-  Dos educadores belemitas pensionados.  c-  Un educador 
belemita activo de enseñanza superior.  d-  Dos vecinos mayores de cincuenta años de 
reconocida trayectoria comunal. 
 

 El Concejo Municipal nombrará la Comisión Especial en la primera sesión ordinaria del mes 
de febrero del año que corresponda y el día 11 de abril de ese año, le hará entrega de toda 
la documentación acerca de las personas propuestas, para su evaluación.  
 

 La Comisión Especial tendrá como plazo máximo para la entrega de su recomendación al 
Concejo Municipal hasta el día 15 de mayo del año que corresponda.  
 

 Recibida la recomendación de la Comisión Especial, el Concejo Municipal tomará el 
acuerdo, que por unanimidad de los regidores propietarios, designe a la persona que será 
distinguida con la “Orden Billo Sánchez”.  
 

 Si a criterio justificado del Concejo Municipal, ninguno de los propuestos reúne las 
condiciones requeridas para ser distinguido con la Orden, tendrá la facultad de declarar 
desierta,  total o parcialmente, la designación ese año.  
 

 El otorgamiento de la “Orden Billo Sánchez” implicará, en forma simultánea, la declaración 
del designado como “Hijo Predilecto del Cantón de Belén”, si fuera belemita de nacimiento, 
o como “Ciudadano Ilustre” si se tratara del caso contemplado en el segundo presupuesto 
del Artículo 4 inc. b), y del Artículo 5 de este reglamento. 
 

 En la “Galería Billo Sánchez”, que tiene su sede en la Casa de la Cultura Belemita, se 
colgarán los retratos de todos las personas que hayan sido distinguidas con la “Orden Billo 
Sánchez”, o hayan sido declaradas “Hijos Predilectos” o “Ciudadanos Ilustres” con 
anterioridad o posterioridad a la creación de la Orden.   

 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Unidad de Cultura y a la Unidad de 
Comunicación, informar a la comunidad del proceso que se iniciara para que presenten las 
propuestas de candidatos. 
 
ARTÍCULO 3.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, solicita se le autorice 
el disfrute de vacaciones los días 18, 21, 22, 23, 24 y 25 de enero de 2019. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Aprobar el disfrute de vacaciones a la Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia 
Murillo, solicita se le autorice el disfrute de vacaciones los días 18, 21, 22, 23, 24 y 25 de enero 
de 2019.  SEGUNDO:  Notificar a la Unidad de Recursos Humanos para lo que corresponda.  
 

CAPÍTULO IV 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 4.  Se procede a la juramentación del señor Kevin Alonso Aguilar Cerdas como 
representante de la Municipalidad ante la Fundación Refugio de Vida Silvestre Islona.   
 

 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita que explique en que consiste la Fundación 
en que representara a la Municipalidad. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, consulta donde están ubicados. 
 
El señor Kevin Alonso Aguilar Cerdas, manifiesta que la Fundación es recoger animales 
silvestres no domésticos y darles su debida rehabilitación para luego liberarlos en su ambiente.  
La Oficina Central está ubicada 500 metros oeste de Pali Belen antes de Pollos del Monte. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar a la Fundación Refugio de Vida Silvestre Islona 
la juramentación del señor Kevin Alonso Aguilar.  
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-005-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos 
el oficio AC-01-19, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de 
Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 
4729-18 que corresponde a la solicitud de 19 disponibilidades de agua para casas, en San 
Antonio, Calle Arbolito a nombre de Inversiones Madre Vieja S.A.  Al respecto, adjunto enviamos 
copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión de trámites que 
estimen pertinentes. 
 
AC-01-19 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4729-18   de solicitud de 19 
disponibilidades para casas, ubicado en el plano catastrado H-350821-79 y H-1855646-15, en 
San Antonio, Calle Arbolito, a nombre de Inversiones Madre Vieja S.A. para que sea 
considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, 
tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales 
antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en 
materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren 
un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado 
por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón 
de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de 
junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de 
setiembre del 2005). 
 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Copia de planos catastros 
 
3- Copia de registro de las propiedades 
 



  

4- Copia de uso de suelo 
 
5-planta de curvas de nivel 
 
6- nota del desarrollador  
 
7- Autorización de la descarga pluvial 
 
8- Constancia de la CCSS 
 
9- Cronograma de obra 
 
10 –Personería Jurídica 
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo 
del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la 
Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
IX. Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total 

sea menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá 
presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir 
los siguientes documentos: 

 
i) Plano de catastro de la propiedad. 
ii) Certificación de Uso de Suelo. 
iii) Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
iv) Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 

partes de venta o asociación. 
v) Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 

Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
vi) Plan de demanda de Pajas de Agua. 
vii) Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos 

a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá 
incluir el cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una 
frecuencia de 10 años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del 
proyecto en la infraestructura externa existente. 

viii) Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
ix) Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 



  

x) Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 
jurídica. 

xi) Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                                                                                                                       
 

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales 
el agua proviene de sistema de pozos de sistema de la Ribera, con una producción de 46 lt/seg.  
La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
personas por casa o apartamento 4,1 unid 
cantidad unidades habitacionales 19 unid 
dotacion requerida x persona x dia 200 lt/p/d 
caudal promedio diario 0,18 lt/seg 
caudal maximo diario 0,20 lt/seg 
caudal maximo horario 0,29 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 
 Se indica que las condiciones son adecuadas para brindar el servicio de agua y que el 

sistema de la Ribera no se verá afectado por el proyecto, sin embargo, se recomienda 
revisión por parte de la comisión técnica administrativa para análisis integral 

 
Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño 
del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en 
caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para 
subsanar dicha situación en la edificación correspondiente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, menciona que dice Calle El Arbolito pero donde 
es. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, detalla que Calle Arbolito es desde el Centro Comercial 
La Ribera hasta arriba, se ubica 250 metros oeste del Cementerio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Técnica Administrativa para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 



  

ARTÍCULO 6.  El Regidor Juan Luis Mena, siente que quiere felicitar al Alcalde por la cuesta 
del Cementerio hasta la Urbanización Joaquín Chaves, donde se está haciendo la acera que 
desde hace 20 años la ha solicitado, poco a poco se van llevando a cabo estos proyectos. 
 
ARTÍCULO 7.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que han tenido problemas con 
el agua en Ciudad Cariari, es el alto consumo de agua que tienen las casas, funcionarios han 
ido, se ven lavar carros y la gente dice no me importa yo pago, los consumos de algunas 
viviendas son altísimos, las fuentes se mandaron a cerrar, se analizaran lo de las zonas verdes 
para ver el consumo, porque los pozos se están secando en minutos, están con una campaña 
en Ciudad Cariari para que la gente ahorre agua, se está tramitando ante la Dirección de Aguas 
del MINAE para la perforación de los pozos, pero hay una familia donde hay una señora mayor 
– enferma, en una segunda planta, quienes están pagando el servicio, se les debe hacer un 
estudio, para prestarles un tanque de agua potable, porque están en la zona alta de Cariari y en 
la habitación donde está la señora no les llega agua. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, propone que el problema de conductividad de los 
pozos en Cariari tiene años, en el Concejo anterior presento el Pozo AB-336 (hace 5 años) y no 
entiende porque no tenemos aun el permiso para perforar otro pozo después de tantos años, 
por favor el Alcalde podría conversar con el funcionario Eduardo Solano para que eso camine. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, plantea que no es el funcionario Eduardo Solano, quien 
está muy enfermo, inclusive se contrató una empresa y tampoco, el problema son las 
instituciones de Gobierno, no es un asunto de la Municipalidad, cada vez piden un documento 
diferente, el viernes se reunió con los funcionarios Eduardo Solano, Dennis Mena y la Empresa 
y nuevamente volvieron a pedir otro documento, espera que sea el último.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que, retomando el tema del agua en Cariari, 
en administraciones pasadas se abra hecho gestiones de conversar con el Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados y Pedregal para nosotros tomar y canalizar esa agua o 
definitivamente no se puede, pensando en el tema de alto consumo y en esa propiedad hay 
mucha agua que va directo al Rio Virilla, se podrá trabajar en eso o se debe analizar bien técnica 
y legalmente. 
 
ARTÍCULO 8.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, interroga si el incendio que hubo 
ayer se afectó el Parque Ambiental con lo que paso. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, razona que afecto muy poquito, parece que fue un vecino 
que provoco, se espera el informe de Bomberos sobre eso. 
 
ARTÍCULO 9.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, enumera que sobre la rampa tenemos 
12 años de estar tramitando, ya está la Empresa que se le adjudico que se llama Hernán Solis, 
supuestamente a finales de febrero empieza la construcción.   
 
ARTÍCULO 10.  El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, expresa que hasta hoy quitaron los 
postes frente a Intel donde paralizaron a la Empresa privada 2 meses.  Lo otro, donde hay un 



  

muerto para abajo y no para arriba por el Cafetal, tienen que hacer todas las reparaciones, 
supuestamente hasta que terminen lo último, viene la Empresa que contrato la Compañía 
Nacional de Fuerza y Luz para hacer el arreglo de la calle y la zanja que esta antes del puente. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, indica que los técnicos dicen que con la perforación de 
los pozos se soluciona el problema en Cariari, lo que le han planteado sobre el pozo que tiene 
Angel Zamora se puede comprar o expropiar antes de llegar a una negociación con el Instituto 
de Acueductos y Alcantarillados, es una idea. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, estipula que se podría pensar en expropiar 
también la parte de arriba de Kimberly Clark donde hay 3 y están vendiendo agua. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, dice que en el tema de Kimberly Clark se debe 
consultar con la Unidad de Tributaria si han formalizado el trámite. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 11.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-01-2018. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 7525-2018 donde remiten el trámite 4707 
de Licda. Diana Trejos Cadaval Presidenta de Desarrollos Técnicos S.A., correo electrónico 
abc.comusa@yahoo.com.  Referencia:  Proyecto condominio horizontal Haciendas El Cafetal 
acuerdo Concejo Municipal Sesión Ordinaria N° 71-2018. Mediante acuerdo adoptado por el 
Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N° 71 2018 celebrada el día 27 de noviembre del año 
en curso, se nos comunica lo siguiente:  Comunicar a los desarrolladores del proyecto 
Haciendas El Cafetal Desarrollos Técnicos que quedamos a la espera de la respuesta por parte 
de la Junta Directiva sobre lo conversado en la reunión de la comisión.  El citado acuerdo, tiene 
relación con el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N° 21-2018 
celebrada el 10 de abril del año en curso, mediante el cual se avalúo del oficio CTA-005-2018 
mediante el cual se remitió a este consejo el informe técnico sobre la disponibilidad de agua 
para 153 pajas de agua para el condominio horizontal Haciendas El Cafetal. En el artículo quinto 
de dicho acuerdo se dispuso lo siguiente: 
 



  

  
 
1-Cumplimiento de los aspectos técnicos solicitados: Mi representada ha cumplido con los 
puntos a), b), c),d), e), y f) del artículo quinto, lo cual fue informado a la municipalidad. De igual 
forma, mi representada cumplió con lo indicado en el punto cuarto del acuerdo, al dejar un 
derecho de vía de 18 m para la ampliación de la calle el Arbolito. 
 
2. Convenio con la Municipalidad para la mejora del acueducto: En relación con el aporte para 
el acueducto municipal de la Ribera estamos pendientes únicamente de que se proceda a la 
prórroga del convenio suscrito entre ambas partes, esto como consecuencia de que por motivos 
internos municipales no fue posible realizar las obras en el tiempo previsto. 
 
3.Colaboración para la calle pública: Finalmente, en relación con lo indicado en el punto Sexto 
del acuerdo, nuestra interpretación de su contenido, es decir, de la frase “…debe considerar el 
espacio destinado a la proyección de calle pública que comunicará el Distrito de San Antonio 
con el distrito de la Ribara…” fue en el sentido de reservar a favor de la Municipalidad una franja 
de terreno en el lindero de oeste-sur de la propiedad para ampliar la carretera que en el futuro 
se habilitará en ese sector. 
 
Esta situación fue prevista en el diseño del Condominio, de tal forma que se tiene reservada una 
franja de 2 metros en la colindancia, para que en el momento en que la Municipalidad inicie la 
construcción de las obras le sea donada.  La propuesta alterna que nos fuera presentada en la 
reunión del pasado lunes 26 de noviembre, la cual consiste en habilitar como calle pública parte 
de las vías de acceso del condominio, fue presentada a la Junta Directiva de la empresa.  Debido 
al estado en que se encuentra el proyecto (esperando únicamente la aprobación de los planos 



  

constructivos) la opción propuesta no es factible incorporarla, ya que ello significaría un impacto 
en la estructuración financiera y comercial del proyecto, ya que conlleva pasar de un condominio 
a un residencial.  Si dicha propuesta se hubiera presentada en un estado anterior al actual, 
hubiera sido posible valorarla a nivel de diseño y estimar el costo financiero y comercial que ello 
implicaba. 
 
Como les mencionamos anteriormente, estamos en la mejor disposición de colaborar, y por ello, 
hemos reservado una franja de dos metros en la colindancia oeste-sur de la propiedad para la 
habilitación de la calle publica planificada.  Le reiteramos nuestra solicitud de prorrogar el 
convenio para le mejora del acueducto, con el fin de proceder a la entrega y donación de lo 
pactado.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
  
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Que se autorice al Alcalde Municipal a la firma de la Convenio o Carta 
de Intenciones entre la Municipalidad de Belén y la Empresa Desarrollos Técnicos 
S.A.  SEGUNDO: Una vez firmado el Convenio o Carta de Intenciones y cumplido la entrega 
formal de todo lo estipulado en el convenio se otorgará por parte de la Municipalidad la 
Disponibilidad de agua potable para el Proyecto de condominios Horizontal Haciendas el 
Cafetal, todo esto previa rendición de la Garantía de Cumplimiento por parte del 
DESARROLLADOR-PROPIETARIO, a entera satisfacción de la Municipalidad a través de la 
Dirección Administrativa-Financiera y la Dirección Jurídica. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, explica que no pierde la fe que recapaciten, ya 
que estar en preventa y tener un anteproyecto no son razones escritas en piedra. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Autorizar al Alcalde Municipal a la firma de la Convenio o Carta de Intenciones 
entre la Municipalidad de Belén y la Empresa Desarrollos Técnicos S.A.  TERCERO:  Una vez 
firmado el Convenio o Carta de Intenciones y cumplido la entrega formal de todo lo estipulado 
en el Convenio se otorgará por parte de la Municipalidad la disponibilidad de agua potable para 
el Proyecto de condominios Horizontal Haciendas el Cafetal, todo esto previa rendición de la 
Garantía de Cumplimiento por parte del DESARROLLADOR-PROPIETARIO, a entera 
satisfacción de la Municipalidad a través de la Dirección Administrativa-Financiera y la Dirección 
Jurídica. 
  
ARTÍCULO 12.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-02-2019. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 7613-2018 donde remiten el Oficio AMB-
MC-234-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DTO-148-2018, suscrito por 
Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual se refiere al compromiso 
de intenciones firmado entre Municipalidad de Belén y Condominio Belén Luxury S.A.  Al 



  

respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
DTO-148-2018 
Consecuente con el seguimiento al Compromiso de Intensiones firmado entre la Municipalidad 
de Belén y el CONDOMINIO BELEN LUXURY S.A., el 22 de diciembre de 2017 para llevar a 
cabo la construcción de mejoras a un sistema existente de pluviales mediante la construcción 
de un alcantarillado pluvial y un sistema de retención de aguas pluviales ,con el fin de prevenir 
y evitar inundaciones en un sector que presenta problemas en eventos de mucha intensidad de 
lluvia ,en periodos cortos obra a ser integrada y acondicionada en forma general con un área 
publica, se informa:   
 
1. Se han llevado a cabo varias reuniones con el Profesional Responsable de la Empresa 

Belén Luxury S.A., y en algunas de estas reuniones, inclusive ha participado el Señor Emilio 
Baharet Shields, en calidad de representante legal de esta EMPRESA. 
 

2. A la fecha no ha sido posible que por parte del interesado que se asuma la responsabilidad 
de diseñar una propuesta para un proyecto integral y no particular como así se consignó 
en el Compromiso de Intensiones firmado entre las partes y en concordancia del acuerdo 
del Consejo Municipal de la sesión ordinaria N°60-2017, articulo 13. 
 

3. Se recibe memorando de la Unidad de Obras UO-092-2018 con fecha 17 de diciembre de 
2018, que entre otros se indica que la propuesta presentada por Condominio Belén Luxury 
S.A., no es de recibo ya que no se cumplió con el proceso establecido en el Compromiso 
de Intensiones. 

 
Con base en lo anterior se requiere que se presente una nueva propuesta por parte del 
interesado que sea diseñada en conjunto con la Unidad de Obras en cuanto a pluviales y 
posteriormente a la Unidad de Desarrollo Urbano en cuanto a la conformación del parque.  En 
caso de que, a nivel de Presupuesto de la Obra diseñada de común acuerdo entre las partes, 
este sea mayor que el monto de la Garantía de Cumplimiento aportado por Condominio Belén 
Luxury, la Municipalidad aportara la diferencia por medio de Presupuesto Municipal.  Se 
presenta este Informe para que se comunique al Concejo Municipal, de acuerdo con lo solicitado 
en la sesión ordinaria No Sesión Ordinaria N°37-2018, artículo 21 de fecha 26 de junio con 
relación al estado de cumplimiento de los diferentes Compromisos de Intenciones vigentes que 
se han firmado entre diversos desarrolladores y la Municipalidad de Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Convocar a los representantes de Condominio Belén Luxury S.A a una Sesión de 
la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales el día Miércoles 23 de enero 2019 a las 9:00 a.m. 

 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que cree que hay un error material porque 
el 23 de enero es la reunión con la ONT desde las 8:00 am a 3:00 pm, se había acordado desde 
el año pasado. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Gaspar Rodriguez, Lorena Gonzalez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Convocar a los representantes de Condominio Belén Luxury S.A a una Sesión de 
la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales el día Miércoles 23 de enero 2019 a las 9:00 a.m. 
 
ARTÍCULO 13.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-03-2019. 
 
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 7614-2018 donde remiten Oficio AMB-MC-
235-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio DTO-144-2018, suscrito por Jose 
Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual remite el informe técnico 
solicitado sobre compra de la finca 162098.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado 
en la Sesión Ordinaria N°68-2018, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DTO-144-2018. 
A continuación, se presenta el Informe Técnico relacionado con la compra de la finca 162098, 
solicitado por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria N°68-2018, articulo 24 celebrada el 13 
de noviembre de 2018 y ratificada el 20 de noviembre de 2018. 
Acuerdo del Concejo Municipal Sesión ordinaria 68-2018: 
Artículo 14. Se conoce Moción que presenta el Regidor Propietario Jose Luis Venegas.  Basado 
en el dictamen de la Auditoria INFORME INF-AI-02-2018 SEGUIMIENTO DE 
RECOMENDACIONES DE LA AUDITORÍA INTERNA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017, en el 
cual la Auditoria Interna le informa a este Concejo y a la administración que la bodega municipal 
se encuentra ubicada en zona de protección del Rio Burío y además no reúne las condiciones 
mínimas para la protección de los activos que allí se encuentran y que se debe pensar en el 
traslado de la misma.  Además de la falta de terrenos municipales para construir un plantel 
municipal y una bodega adecuada para el tratamiento de residuos valorizables que pertenezca 
a la institución y dejar de pagar millones anuales para tal fin. 
 
Teniendo presente el futuro espacio para la construcción y parqueos del nuevo edificio municipal 
y el teatro que tanto se ha ofrecido por años a nuestra comunidad.  Es que de la manera más 
respetuosa le solicito a la administración que en un plazo no mayor a 30 días hábiles después 
de ser tomado este acuerdo se nos remita la siguiente información:   
 
1- Que el Área Operativa realice el estudio y análisis de la finca matricula número 162098-

000 del distrito 1 San Antonio, Cantón 7 de la Provincia de Heredia, perteneciente a la 
Sociedad Investments Salas Delgado, S.A., cedula jurídica 3-101-276113 con un área de 



  

8.189 metros cuadrados con 10 decímetros.  Plano de Catastro H-0361279-1996 para que 
este Concejo siga el trámite correspondiente para la compra de este.   

 
2- Que el Área Financiera nos presente en paralelo la forma de financiamiento para la 

adquisición de dicha finca. 
 

SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar 
Rodriguez, Jose Luis Venegas, Elena Gonzalez Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Que el Área Operativa 
realice el estudio y análisis de la finca matricula número 162098-000 del distrito 1 San Antonio, 
Cantón 7 de la Provincia de Heredia, perteneciente a la Sociedad Investments Salas Delgado, 
S.A., cedula jurídica 3-101-276113 con un área de 8.189 metros cuadrados con 10 decímetros, 
Plano de Catastro H-0361279-1996 para que este Concejo siga el trámite correspondiente para 
la compra de este.    TERCERO:  Que el Área Financiera nos presente en paralelo la forma de 
financiamiento para la adquisición de dicha finca. 
 

INFORME TÉCNICO 
 
Como política de Desarrollo Urbano, la Corporación Municipal del Cantón de Belén, bajo los 
principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, coordina, dirige y 
ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con 
sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de Desarrollo Urbano ordenado, 
todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  Entiéndase como Desarrollo 
Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza dimensiona y opera en la circunscripción 
de interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta en un ambiente apropiado 
para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales y culturales se desarrollen 
sin marginación.  Con base en lo anterior se define y se formaliza la zonificación del cantón 
como la división de una circunscripción territorial en zonas de uso, con el fin de lograr un 
aprovechamiento racional del suelo y donde se establecen diferentes zonas, entre ellas la Zona 
Público Institucional. 
 
En cuanto a la propuesta de actualización del Nuevo Plan Regulador se incorpora una nueva 
zona de uso denominada Zona Público Institucional (ZPINS) con un mayor alcance que la actual 
y cuyo propósito es destinar zonas en el cantón para los establecimientos estatales y 
municipales que vengan a satisfacer la demanda actual y futura de los habitantes del Cantón de 
Belén, siendo así que en estas zonas se podrán desarrollar obras de comprobado interés público 
como lo es el caso de la construcción del nuevo edificio municipal que debe considerar, además 
de las oficinas administrativas, Parqueos que satisfagan tanto al personal como a los 
administrados ,así mismo la Bodega Municipal para suministros y maquinaria, entre otros.  Para 



  

la construcción del edificio municipal, la Municipalidad adquirió un terreno, mismo que se localiza 
en el distrito san Antonio y que se encuentra inscrito en el partido de Heredia, matrícula de Folio 
Real 255849-000 que cuenta con un área de 8355 m2 según el plano de catastro H-1992849-
2017.  
 
En colindancia sur de la finca citada se localiza la finca 162096, la cual a la fecha esta baldía y 
podría reunirse a la finca 255849 conformando una zona más amplia de tipo Publico Institucional 
que permita reservar terrenos para futuro desarrollo municipal, máxime que en el sector ya 
prácticamente no quedan terrenos disponibles.  De igual manera la Municipalidad de Belén tiene 
ubicado la bodega de suministros y el estacionamiento de vehículos y maquinaria en un sector 
muy próximo a la zona de protección del Rio Burío en la finca conocida como el Nacimiento, 
situación que podría solventarse en un posterior traslado en caso de adquirirse un terreno con 
mejores condiciones como podría ser en finca 162098.  En cuanto a la necesidad que se 
pretende satisfacer y tomando en consideración el fin que se persigue y las características del 
inmueble la finca a adquirir No 162098 corresponde a un terreno que es colindante con el terreno 
municipal y que por su ubicación, naturaleza y uso para los fines propuestos como ampliación 
de la Zona Publico Institucional donde se proyecta construir el edificio municipal, este es vital. 
 
En cuanto a Ubicación:  La finca 162098 se encuentra en colindancia sur del terreno municipal 
donde se proyecta construir el edificio municipal y donde actualmente se emplaza la Biblioteca 
municipal. 
 
En cuanto a Naturaleza:  La finca 162098 es de uso residencial en una zona de media densidad 
y que puede variarse su uso para Publico Institucional sin problemas según zonificación del Plan 
Regulador vigente.  
 
En lo referente al Uso: La finca 162098 por adquirir se encuentra baldía y con condiciones 
topográficas favorables para la ampliación de la zona Publico Institucional Municipal. 

Información Registral Catastral-Finca 255849 



  

 
 



  

 
Descripción Registral -Catastral del terreno por adquirir -Finca 162098 

NATURALEZA: TERRENO DE AGRICULTURA, LOTE DOS 



  

SITUADA EN EL DISTRITO 1-SAN ANTONIO CANTON 7-BELEN DE LA PROVINCIA DE 
HEREDIA 
LINDEROS: 
NORTE: LOTE UNO 
SUR: LOTE TRES 
ESTE: ASOCIACION NACIONAL DE EDUCADORES 
OESTE: CALLE PUBLICA CON UN FRENTE DE CIENTO VEINTISIETE METROS UN 
CENTIMETRO Y LOTE SEGREGADO 

 

 
MIDE: OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE METROS CON DIEZ DECIMETROS 
CUADRADOS 
PLANO:H-0361279-1996 
 
ANTECEDENTES DE LA FINCA: 

FINCA 
4-00045944
4-00162098
4-00162098
4-00162098
4-00162098
4-00162098

 

DERECHO
000 
001 
002 
003 
004 
005 

 

INSCRITA EN 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 
FOLIO REAL 

 

 

VALOR FISCAL: 203,089,680.00 COLONES 
PROPIETARIO: 
INVESTMENTS SALAS DELGADO SOCIEDAD ANONIMA 
CEDULA JURIDICA 3-101-276113 
ESTIMACIÓN O PRECIO: VEINTICINCO MIL COLONES 
DUEÑO DEL DOMINIO 
PRESENTACIÓN: 0481-00009198-01 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
OTROS: 
 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 
GRAVAMENES o AFECTACIONES: NO HAY 



  

 
Plano Finca Madre H-361279-1996 

 



  

Requerimientos Administrativos: Se requiere por parte de la Municipalidad de lleven a cabo las 
siguientes acciones: 
 
1. Se elabore el Plano de catastro de la finca 162098 con los linderos y área actual. 

 
2. Se proceda con el tramite de solicitud de avaluó administrativo actualizado de la finca 

162098. 
 

3. Se realice el estudio financiero por parte de la Dirección Administrativa-Financiera sobre la 
forma en que se adquiriría el terreno de interés de acuerdo con las posibilidades 
Institucionales. 
 

4. Se presupuesten los recursos necesarios para la compra del terreno de interés por medio 
de Presupuesto Municipal. 
 

5. Acuerdo del Concejo Municipal donde se declare de interés público el siguiente terreno 
para el trámite de expropiación correspondiente: 

 
 

Propietario 
 

Cedula 
 

Folio Real 
 

Área 
(m2) 

Uso Propuesto 

INVESTMENTS SALAS 
DELGADO  

S, A 

3-101-276113 40162098-000  8189 Ampliación zona 
Publico Institucional 

 
6. Publicación en el diario oficial La Gaceta el acuerdo de interés para la declaratoria de 
interés. 
 
7. Anotación en el Registro Público de la declaratoria de Interés Publico para lo cual se 
debe autorizar al Alcalde Municipal a firmar la escritura correspondiente. 
 
8. Conformación del expediente administrativo del caso de interés, completo y foliado. 
 
9. Autorización por parte del Concejo Municipal para que el Alcalde firme de la escritura 
de la compra del terreno de interés. 
 
10. Tramite de confección de escritura para la adquisición de la finca 162098 del partido de 
Heredia ante la Notaria del estado. 
 
RECOMENDACIONES: 

1. Se giren las instrucciones útiles y necesarias a la Alcaldía Municipal y la administración 
para que se proceda con los requerimientos indicados en el párrafo anterior. 



  

2.  Se informe al Concejo Municipal sobre el avance de los diferentes requerimientos 
establecidos con la finalidad de poder concretar la gestión útil y necesaria para adquirir la 
finca 162098 como ampliación de la zona Publico Institucional donde se proyecta construir 
el edificio municipal. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: Primero: Avalar el Oficio DTO-144-2018, suscrito por Jose Zumbado, director del 
Área Técnica Operativa, por medio del cual remite el informe técnico solicitado sobre compra 
de la finca 162098. SEGUNDO: Se giren las instrucciones útiles y necesarias a la Alcaldía 
Municipal y la administración para que se proceda con los requerimientos administrativos 
indicados en el informe. TERCERO: Se informe al Concejo Municipal sobre el avance de los 
diferentes requerimientos establecidos con la finalidad de poder concretar la gestión útil y 
necesaria para adquirir la finca 162098 como ampliación de la zona Publico Institucional donde 
se proyecta construir el edificio municipal. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el Oficio DTO-144-2018, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, por medio del cual remite el informe técnico solicitado sobre compra de la 
finca 162098.  TERCERO:  Girar las instrucciones útiles y necesarias a la Alcaldía Municipal y 
la administración para que se proceda con los requerimientos administrativos indicados en el 
informe.  CUARTO:  Se informe al Concejo Municipal sobre el avance de los diferentes 
requerimientos establecidos con la finalidad de poder concretar la gestión útil y necesaria para 
adquirir la finca 162098 como ampliación de la zona Publico Institucional donde se proyecta 
construir el edificio municipal. 
 
ARTÍCULO 14.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-04-2019. 
 
Audiencia Inmobiliaria Aldebaran S.A 

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Convocar a los representantes y desarrolladores de Inmobiliaria 
Aldebaran S.A. a una Sesión de la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales el día Miércoles 
23 de enero 2019 a las 10:00 a.m. SEGUNDO: Remitir junto a la notificación de este acuerdo el 
Oficio UO-055-2017 de la Unidad de Obras para que sea de conocimiento de los representantes 
de Inmobiliaria Aldebaran S.A 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Gaspar Rodriguez, Lorena Gonzalez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Convocar a los representantes y desarrolladores de Inmobiliaria Aldebaran S.A. a 
una Sesión de la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales el día Miércoles 23 de enero 2019 



  

a las 10:00 a.m.  TERCERO:  Remitir junto a la notificación de este acuerdo el Oficio UO-055-
2017 de la Unidad de Obras para que sea de conocimiento de los representantes de Inmobiliaria 
Aldebaran S.A 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio DSM-4186-2019 de Licda. Ileana Acuña Jarquín, Jefe de 
Departamento de Secretaría Municipalidad de San José, correo electrónico 
actasyacuerdos@msj.go.cr.   
 
Considerando 
Primero: Que la Banda Municipal de Acosta representó a Costa Rica en el histórico Desfile de 
las Rosas en Pasadena California, el primero de enero de 2019. 
Segundo: Que todas las cadenas televisivas le mostraron al mundo el colorido de nuestros trajes 
típicos, el folclor costarricense, y las cualidades artísticas de los ticos a través de los 241 
miembros de esa banda municipal. 
Tercero: Es la primera vez que nuestro país es invitado a un evento de este calibre. 
 
Resultando: 
Primero: Que las Municipalidades tienen por objeto satisfacer las necesidades de la comunidad 
local procurando el desarrollo económico, social y cultural de su territorio. 
Segundo: Que la presentación de la Banda Municipal de Acosta en el pasado Desfile de las 
Rosas en Pasadena, desde ser nuestro motivo de inspiración a quienes como Ediles debemos 
regir los destinos de nuestras comunidades. 
 
Por tanto, El Concejo Municipal de San José Acuerda: 
Primero: Instar respetuosamente al Señor Alcalde Johnny Araya Monge, para que le haga una 
gran felicitación al Alcalde y Concejo Municipal de Acosta por tan brillante presentación en el 
Desfile de las Rosas Pasadena California el 01 de enero del 2019. 
Segundo: Que se haga extensiva la felicitación a los 241 miembros de dicha banda y a sus 
familias por esfuerzo y dedicación. 
Tercero: Que se notifique a los demás municipios del país, para que se unan a esta felicitación 
a la Alcaldía y Concejo Municipal de Acosta.” Acuerdo definitivamente aprobado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de San 
Jose.  SEGUNDO:  Enviar felicitación al Alcalde y Concejo Municipal de Acosta por tan brillante 
presentación en el Desfile de las Rosas Pasadena California el 01 de enero del 2019.  
TERCERO:  Que se haga extensiva la felicitación a los 241 miembros de dicha banda y a sus 
familias por esfuerzo y dedicación. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio AL-CPAS-582-2019 de Licda. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa 
de Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISIÓN-
SOCIALES@asamblea.go.cr. La Comisión Permanente de Asuntos Sociales,  aprobó una 



  

moción  para consultar su criterio sobre el texto actualizado del proyecto de Ley, Expediente N° 
21.097 “LEY DE DECLARATORIA DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES” el cual me 
permito copiar de forma adjunta. Contará con ocho días hábiles para emitir la respuesta de 
conformidad con lo establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; 
y además hago de su conocimiento que la Comisión ha dispuesto que no se concederán 
prórrogas. De requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427 
2243-2426 o al fax 2243-2429 o bien, al correo electrónico COMISIÓN-
SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con todo gusto se la brindaremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio ECO-676 de Leonardo Alberto Salmerón Castillo Jefe de 
Área a.i Comisión de Asuntos Económicos de la Asamblea Legislativa correo electrónico 
COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr.  Para lo que corresponda y con instrucciones del 
señor diputado Pablo Heriberto Abarca Mora, Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria 
de Asuntos Económicos, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de 
esa institución sobre el expediente 21104:  TRANSICION AL TRANSPORTE NO 
CONTAMINANTE, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho 
días hábiles y enviar el criterio de forma digital al correo COMISION-
ECONOMICOS@asamblea.go.cr. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por 
medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-2423. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio CE-21193-011-2019 de Flor Sanchez, Jefe de Área, 
Asamblea Legislativa, En la sesión N.° 1 de 9 de enero del 2019 de la Comisión Especial 
Dictaminadora para estudiar el derecho a huelga, brindar seguridad jurídica y garantizar este 
derecho a los trabajadores y trabajadoras, se aprobó una moción para solicitar el criterio de la 
institución a su cargo del texto del proyecto: “LEY PARA BRINDAR SEGURIDAD JURÍDICA 
SOBRE LA HUELGA Y SUS PROCEDIMIENTOS, EXPEDIENTE N° 21.049”.  Le ruego evacuar 
la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 
157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa.  Si requiere información adicional, por favor 
diríjase a la Secretaría Técnica de la Comisión, a los teléfonos: 2243-2441, 2243-2442, 2243-
2595, Fax N.° 2243-2444 o a la direcciones electrónicas:  fsanchez@asamblea.go.cr, 
bobando@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce correo electrónico de Rebeca Cambronero, Coordinadora de 
Servicios, Homewatch Care Givers, rcambronero@hwcglat.com.  Es un gusto poder saludarles, 
por este medio deseo darles a conocer un servicio de carácter social el cual está enfocado en 
el cuidado del adulto mayor y personas con discapacidad, creemos que el mismo esta 



  

potenciado en mejorar la calidad de vida de esta población  .Nos gustaría mucho concretar una 
reunión con ustedes ya sea en nuestras instalaciones en Sábana sur o bien en donde nos 
indiquen .  Adjunto una presentación y videos los cuales me gustaría mucho puedan verlos, 
estamos seguros que serán de gran utilidad .  Quedo atenta a la espera de su respuesta. 
 

Teleasistencia 
 

• Un servicio de carácter social y de salud que permite a través de una línea de 
comunicaciones y un equipamiento específico, apoyar la permanencia en su domicilio de 
aquellas personas que se encuentren en situación de dependencia, proporcionándoles una 
serie de atenciones personalizadas que pueden mejorar sus condiciones de seguridad y 
compañía en la vida cotidiana, potenciar su independencia y su autonomía personal y 
facilitar la integración en su entorno habitual de convivencia ” 

 
¿Como funciona? 

 
A través una línea de comunicación, un terminal de Teleasistencia en el domicilio de los usuarios 
y un sistema telefónico e informático específico (ubicado en un centro de atención) permite a 
las personas mayores y/o personas con discapacidad, con sólo accionar el dispositivo portable 
o el botón del terminal, entrar en contacto verbal "manos libres", durante las 24 horas del día y 
los 365 días del año, con el centro atendido por personal preparado para dar respuesta 
adecuada a la necesidad presentada, bien por sí mismo o movilizando otros recursos humanos 
o materiales, propios  del usuario o existentes en la comunidad ”.  
 

¿Por qué la Teleasistencia? 
 

• Contribuir a lograr la permanencia de personas vulnerables en su medio habitual de vida, 
evitando los grandes costos personales, sociales y económicos que el desarraigo del medio 
conlleva, facilitando el contacto con su entorno socio-familiar y asegurando la intervención 
inmediata en crisis personales, sociales o médicas para proporcionar seguridad y contribuir 
decisivamente a evitar ingresos innecesarios en centros de atención” 

 
¿Qué beneficios tiene? 

 
• Atención integral de las necesidades físicas y emocionales  . 
• Brinda acompañamiento y seguimiento  . 
• Conoce los recursos a nivel familiar, comunitario e institucional para la atención de las 

necesidades de esta población, facilitando la articulación para la resolución de situaciones . 
• Desarrolla el servicio las 24 horas del día, los 7 días de la semana, por lo que trasciende 

los horarios habituales de atención a esta población  . 
 

DISPOSITIVO 
 



  

 
 

VALOR DE SERVICIO 
 

 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de Homewatch Care Givers. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio 123 de Laura Cascante, Secretaria, Asociación Vecinos La 
Amistad, dirigido al Alcalde Municipal.  Desean hacer formalmente solicitud de las maquinas de 
ejercicios que se pueden poner al aire libre, para ponerlas en el parque infantil ubicado en la 
Urb. La Amistad.  Esto con el fin de incentivar el uso del parque por las familias completas y 
fomentar los espacios compartidos entre familias. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal copia de la respuesta que se 
brinde a la Asociación Vecinos La Amistad.  
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el trámite 86 de Ivonne Cordero Salas, correo electrónico 
icosa10@hotmail.com.  La suscrita Ivonne Cordero Salas, representante de la sociedad 
anónima Mi Huella S.A., duela de la propiedad en Doña Claudia, casa N° 57, remite la presente 
carta con la finalidad de que ese Concejo interponga nuevamente sus buenos oficios a fin de 
que se le dé real solución al problema que a continuación se plantea.  El pasado 20 de marzo 
del presente año, en la sesión No. 18-2018 la suscrita denunció ante ese Concejo el problema 
de desabastecimiento de agua que sufría, indicándole que en el último año dicha falta de 
suministro ha empeorado tanto que pasan días en que no se cuenta con agua en la casa.  Sobre 



  

lo anterior, ese Concejo acordó de forma unánime “Remitir a la Dirección del Área de Servicios 
Públicos, para que se brinde respuesta y solución a la señora Ivonne Cordero y remita copia a 
este Concejo Municipal de la respuesta que se ofrezca.” 
 
Al respecto, lamentablemente no se me ha brindado ni respuesta ni solución al problema 
mencionado, al contrario, se ha agravado cada vez más, privándoseme a mí y mi familia del 
derecho a la salud, a la vida y violando los derechos de persona adulta mayor, por cuanto, en 
mi casa convivimos con una señora de 93 años de edad, mi persona de 70 años y un adulto 
más.  La suscrita, en incansables momentos se ha comunicado con los funcionarios encargados 
para denunciar la escasez total de agua en la casa, para lo cual son reiteradas las veces en que 
se ha indicado que dicha escases es por culpa de algunos vecinos que consumen en demasía, 
indicándonos incluso que en mi barrio hay muy malos vecinos porque no piensan en el barrio y 
consumen toda el agua disponible.  Mi pregunta a ese Concejo es, debo yo depender de mis 
vecinos para que mi casa se me dé el servicio y derecho de contar con agua o es más bien esa 
Municipalidad con todas las competencias otorgadas por nuestro ordenamiento jurídico la 
encargada de regular el servicio para que todos los vecinos del cantón contemos con agua. 
 
Sobre lo anterior, el cantón de Belén ha crecido en los últimos 30 años muchísimo, incluso en 
el distrito de Belén y Ciudad Cariari, quisiera saber cuál ha sido la planificación de esa 
Municipalidad para ante ese crecimiento, los vecinos del cantón contemos con todos los 
servicios públicos, en este caso agua.  Mi pregunta es, acaso los supermercados de la zona 
Mas x Menos, o las torres oficinas no consumen mucha agua, porque tiene que ser mi sector el 
que no tenga agua, porque no suben la presión de forma adecuada a las casas que lo 
necesitamos y les racionalizan el agua a aquellos que gastan mucho, porque no ponen un límite 
de agua y a partir de ahí ponen multa, racionalizan.  Al respecto la Sala Constitucional ha 
indicado que el agua constituye un elemento esencial para la vida de una persona, por lo tanto 
que los ciudadanos de este país se nos debe dar acceso óptima, continua, regular todas las 
acciones necesarias para ello.  Sobre lo anterior, en la resolución No. 0737-2010 se resolvió por 
parte de dicho Tribunal Constitucional: 
 
“III. Partiendo de lo dicho entonces, es claro que con los problemas de desabastecimiento y 
prestación irregular del servicio de agua potable que esta enfrentando la comunidad de los 
Mangos de Cóbano Puntarenas, se refieren a materia que es de recibo de este Tribunal 
Constitucional por cuanto no solo se esta lesionando ese derecho fundamental al suministro de 
agua sino que también se compromete los derechos constitucionales a la Salud y a la vida. 
También debe recordarse que los administrados tienen el derecho fundamental al buen y 
eficiente funcionamiento de los servicios públicos, esto es, que sean prestados con elevados 
estándares de calidad, el cual tiene como correlato necesario la obligación de las 
administraciones públicas de prestarlos de forma continua, regular, célere, eficaz y eficiente.  En 
igual sentido, mediante el voto No. 18633-2017 la Sala Constitucional resolvió: 
 
III. Derecho fundamental al agua potable.  Este Tribunal ha reconocido en su jurisprudencia que 
el derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales del ser humano que dependen en 
gran parte del acceso al agua potable y que los órganos competentes tienen la responsabilidad, 
ineludible, de velar para que la sociedad como un todo no los vea mermados.  En efecto la Sala 



  

ha establecido, anteriormente que como parte del Derecho de la Constitución existe un derecho 
fundamental al suministro de agua potable, como puede apreciarse en las sentencias 2006-
18441, 2006-05818 (que a su vez citan la sentencia 4654-2003), entre otras, en la que en lo 
medular se cita normativa de rango internacional del cual se derivan una serie de derechos 
fundamentales ligados a la obligación del Estado de brindar los servicios públicos básicos, que 
implican, por una parte, que no pueden privarse ilegitímenle de ellos a las personas, pero que, 
como en el caso del agua potable, no puede sostenerse la titularidad de un derecho exigible por  
cualquier individuo para que el Estado le suministre el servicio público de agua potable, en forma 
inmediata y donde quiera que sea.  
 
Se dice en esos fallos que tampoco puede interpretarse que ese derecho fundamental a los 
servicios públicos no tenga exigibilidad concreta, el estado deba brindarlos, los titulares del 
derecho pueden exigirlo y no pueden las administraciones públicas, o en su caso, los 
particulares que nos presten en su lugar, escudarse en presuntas carencias de recursos, que 
ha sido la secular escusa pública para justificar el incumplimiento de sus cometidos.  (Sentencia 
4653-2003 de las quince horas con cuarenta y cuatro minutos del veintisiete de mayo de dos 
mil tres).  Según lo expuesto, se solicita respetuosamente a ese Concejo Municipal, se tomen 
las medidas necesarias y se ordene de forma inmediata para que el servicio de agua potable 
sea brindado de forma suficiente, continua y eficaz, eficiente a la propiedad de Doña Claudia 
No. 57.  No omito agradecer la atención y resolución de este Concejo que se brinde a la presente 
denuncia.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar a la Dirección del Área de Servicios Públicos 
que en el Acta 18-2018, de fecha 20 de marzo 2018, se solicitó respuesta y solución a la señora 
Ivonne Cordero y remitir copia a este Concejo Municipal de la respuesta que se ofrezca, lo cual 
al día de hoy aun se encuentra pendiente.  

 
A las 6:40 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


